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PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese un inciso artículo 10 del texto propuesto para segundo debate del 
proyecto de ley Nº 142 de 2022 Senado, “Por la cual se dictan normas para garantizar 
los derechos a la vida, a la integridad personal y a la salud de los individuos 
mediante una movilidad segura, sostenible e incluyente para todos los actores viales 
y se dictan otras disposiciones”; el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 10º. Modifíquese el parágrafo del artículo 7º de la Ley 2251 de 2022, y 
asígnese numeración PARÁGRAFO 1º, el cual quedará así: 

PARÁGRAFO 1º. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la 
recategorización, o la renovación de la misma, se debe demostrar ante las 
autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, 
valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y 
digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos 
establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites 
internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la 
agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al 
encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la 
coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la franja 
horizontal y vertical. El Ministerio de Transporte definirá, de acuerdo con el 
expediente vial en materia de multas y sanciones por infracciones de tránsito las 
condiciones de recategorización. 

Los datos negativos reportados en el expediente vial tendrán un término de 
caducidad de 8 años, exceptuando las multas y sanciones por infracciones 
relacionadas con la conducción bajo la influencia de alcohol u otras sustancias 
psicotrópicas. 

Atentamente, 

LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora  
 


